
DON JUAN ANTONIO DÍAZ MARTÍNEZ, SECRETARIO ACCTAL. DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE YECLA 

 

CERTIFICO: Que, según consta en el borrador de la correspondiente acta, la Junta de 

Gobierno Local, en sesión celebrada el día 14 de abril de 2026, adoptó entre 

otros el siguiente ACUERDO: 

 

4º.- CUESTIONES DE PERSONAL (EXPTES. 1082971C, 1256687Z, 1264220M, 

1264269E, 910303K, 1239548W, 1213842R, 1260794D, 1260800M, 1260610Y, 1259680F).-  

 2. Aprobación convocatoria y Bases Específicas para la provisión como 

funcionarios/as de carrera, a través del sistema de Concurso-Oposición, de dos (2) plazas de 

Técnico de Administración General, vacantes en la plantilla de personal funcionario del 

Excmo. Ayuntamiento de Yecla, pertenecientes a las Ofertas de Empleo Público de 2024 y 

2025 (Expte. 1256687Z). 

 Vista cuanta documentación obra en el expediente 1256687Z).  

 Al amparo de lo dispuesto en el art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases del Régimen Local y en el art. 19 del Reglamento Orgánico Municipal. 

 La Junta de Gobierno Local adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 

 1. Aprobar la convocatoria y Bases Específicas reguladoras de la provisión como 

funcionarios/as de carrera, a través del sistema de Concurso-Oposición, de dos (2) plazas de 

Técnico de Administración General, vacantes en la plantilla de personal funcionario del 

Excmo. Ayuntamiento de Yecla, pertenecientes a las Ofertas de Empleo Público de 2024 

(BORM Núm. 241, de 16-10-2024) y 2025 (BORM Núm. 109, de 14-05- 2025), con las 

retribuciones básicas correspondientes al Grupo A, Subgrupo A1 (artículo 76 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público), y las complementarias que figuren en el Presupuesto 

Municipal, con la clasificación y denominación siguiente: 

 – Grupo A, Subgrupo A1. 

 – Escala: Administración General. 

 – Subescala: Técnica. 

 – Denominación: Técnico de Administración General.  

 Los puestos de destino a cubrir serán los siguientes:  
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 - T.A.G. Jefe del Departamento Jurídico-Administrativo de Urbanismo.  

 - T.A.G. Jefe del Departamento de Recursos Humanos.  

 2. La convocatoria, y la realización de las correspondientes pruebas selectivas, se regirán 

por las referidas Bases Específicas reguladoras, así como por las Bases Generales reguladoras de 

los procesos selectivos que convoque el Excmo. Ayuntamiento de Yecla para la selección de su 

personal funcionario de carrera y de su personal laboral fijo, aprobadas por la Junta de Gobierno 

Local en sesión celebrada el 8 de Marzo de 2011, y publicadas en el Boletín Oficial de la Región 

de Murcia número 65, de fecha 21 de Marzo de 2011.  

 3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir 

del siguiente al de la publicación del extracto del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial 

del Estado, en el que figurará la referencia al número y fecha del Boletín Oficial de la Región de 

Murcia en el que, con anterioridad, se hayan publicado íntegramente la convocatoria y las Bases 

Específicas aprobadas. 

 

 Y para que así conste y surta efectos donde proceda, expido la presente, de orden y con el 

visto bueno de la Sra. Alcaldesa, en Yecla, a la fecha de su firma.  

 (Fecha y firma electrónica al margen) 

CERTIJUNTA 14-04-26: 4º.2. CONVOCATORIA Y BASES CONCURSO-OPOSICIÓN 2 PLAZAS T.A.G. - SEFYCU
4188055

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://yecla.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: H7AA CLJ9 7QLD RXY2 FL2TAYUNTAMIENTO DE YECLA

FIRMADO POR

La
 A

lca
ld

es
a 

de
l A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 Y

ec
la

M
.R

em
ed

io
s 

La
ja

ra
 D

om
in

gu
ez

21
/0

4/
20

26

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Y
ec

la
JU

AN
 A

NT
ON

IO
 D

ÍA
Z 

M
AR

TÍ
NE

Z
21

/0
4/

20
26

Pág. 2 de 2

https://yecla.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=H7AACLJ97QLDRXY2FL2T
https://yecla.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=13285653&csv=H7AACLJ97QLDRXY2FL2T
https://yecla.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=13286856&csv=H7AACLJ97QLDRXY2FL2T

		2026-04-21T11:03:34+0200
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://yecla.sedipualba.es/ con CSV H7AACLJ97QLDRXY2FL2T
	Sede Electrónica AYUNTAMIENTO DE YECLA




